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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVICNIA  

DECLARA: 

 

Su Beneplácito por la Declaración emitida el día 16 de noviembre de 2022 

por parte de la Academia Nacional de Medicina sobre Eutanasia, en la cual 

manifiesta su posición contraria respecto a la legitimación y aceptación de 

su implementación como práctica médica. 

 

 

 

 

 

 

FUNDAMENTOS: 

Señor Presidente: 

La Academia Nacional de Medicina ha emitido su 

declaración respecto a la Eutanasia, manifestando su posición contraria en 

cuanto a su legitimación y aceptación de su implementación como práctica 

médica. 

En su Declaración, ha manifestado textualmente que: “Su 

uso como medio para aliviar el dolor o el sufrimiento, objetivo 

perfectamente razonable en sí, no justifica moralmente el empleo de 

técnicas médicas con el objetivo e intención directa de provocar la muerte 

de un paciente, tanto en el caso de que sea el médico quien provoque la 

muerte (eutanasia) como en el caso de que el médico se limite a 

proporcionar los conocimientos y los fármacos necesarios para que el 

paciente pueda suicidarse (suicidio asistido). A la luz de la sociedad, al 

saber un enfermo que el médico podría matarlo la relación entre las 

personas y la medicina se resentiría y la confianza necesaria para la relación 

médico enfermo perdería su valor y podría transformarse en desconfianza.   

El alivio eficiente y el acompañamiento compasivo son la 

respuesta médica aceptable y validada cuando el sufrimiento interpela.  



Pág. 2 

 

 

 

General López 3055 – (S3000DCO) – Santa Fe – República Argentina 

 

 
 

Sobre la base de la experiencia y el conocimiento 

científico actuales, afirmamos que uno de los fines esenciales de la medicina 

es el alivio del dolor y el sufrimiento causados por enfermedades y traumas 

en la salud. La evidencia demuestra la efectividad de los cuidados paliativos 

y recomienda su aplicación temprana en el curso de las enfermedades 

avanzadas y amenazantes para la vida (no sólo aplicados en los momentos 

finales). En nuestro país, el alcance real y actual de su cobertura es limitado 

e insuficiente, pese a la recientemente promulgada ley nacional de cuidados 

paliativos. 

Por estas razones, la Academia Nacional de Medicina 

recomienda garantizar la provisión de los cuidados paliativos como parte 

esencial de la adecuación del esfuerzo terapéutico en condiciones de 

enfermedad avanzada y amenazante de la vida, con el objetivo de 

implementar todas las estrategias interdisciplinarias necesarias para el 

alivio del sufrimiento. Debe considerarse, además, la suspensión (o no 

indicación) de aquellas intervenciones que pueden ser beneficiosas en 

etapas más tempranas de la enfermedad pero que en la condición avanzada 

resulten fútiles, perjudiciales o desproporcionadas a los objetivos 

alcanzables. En el contexto del final de la vida, la opción terapéutica de la 

sedación paliativa se justifica cuando los síntomas del paciente resultan 

refractarios a las intervenciones paliativas y aparece sufrimiento severo, 

resaltando que dicha sedación paliativa no acelera la muerte (la cual 

ocurrirá prontamente por la condición de gravedad de la enfermedad 

subyacente) sino que mitiga la percepción del sufrir”. 1 

 

 

 

 

1. https://anm.edu.ar/wp-content/uploads/2022/11/EUTANASIA.pdf 
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Tratándose de un tema tan importante que se encuentra 

en debate actualmente, y que abarca nada más y nada menos que el 

derecho a la vida de las personas y pacientes, consideramos de suma 

importancia la presentación de este proyecto que refleja la postura 

adoptada por parte de la Academia Nacional de Medicina en rechazo a la 

implementación de la Eutanasia como práctica médica, destacando la 

importancia de garantizar la provisión de los cuidados paliativos para las 

personas que se encuentran atravesando una enfermedad avanzada y 

amenazante de la vida, como estrategia necesaria para el alivio eficiente y 

el acompañamiento compasivo, como respuesta médica aceptable y 

validada cuando el sufrimiento interpela. 

Por tales motivos, solicito a mis pares el acompañamiento 

de la  presente iniciativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


